
 

 

 

 
Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-03691-00 

 

Bogotá, D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la Secretaría de esta Corporación, por 

encontrarse ajustada a derecho.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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